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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándoles que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo, queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Málaga (Servicio de Vivienda), sita en Compositor Lehmberg 
Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto 
de requerimiento de documentación para poder continuar con 
la tramitación de las solicitudes de transmisión de viviendas 
protegidas, advirtiéndoles que, de no hacerlo en dicho plazo, 
se les tendrán por desistidos de su petición. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI TRANSMISIONES

MIALCA GESTIÓN, S.L. B92645688 29-TV-0197/11
MERINO GIL, MARÍA ÁNGELES 08915873S 29-TV-0209/11
CARL ANDREW WRIGHT X2494864P 41-TV-2011

Málaga, 28 de julio de 2011.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 3 de agosto de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo 
núm. 520/2011, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, Sección Primera, del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, y en razón 
del recurso contencioso-administrativo Procedimiento Ordi-
nario 520/2011, interpuesto por don Antonio Diéguez Viera, 
contra la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social por 
inejecución de acto firme, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

1.º La remisión del expediente administrativo, original o fo-
tocopiado, completo, foliado y, en su caso, autentificado, acom-
pañado de un índice, asimismo autentificado, a la Sección Pri-
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

2.º Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan 
como interesados en el referido expediente, emplazándoles 
para que puedan comparecer y personarse en los autos, en 
forma legal, en el plazo de nueve días.

Sevilla, 3 de agosto de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 28 de julio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de resolución de archivo 
en el expediente que se cita.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal a 
la interesada, en el domicilio que consta en el expediente, de 

acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se notifica a 
doña Raquel García Sánchez, que con fecha 3 de junio de 2011, 
esta Delegación Provincial de Granada ha emitido resolución de 
archivo en el expediente 2010/GR/000204, de inscripción en 
el Registro de Turismo de Andalucía de la empresa de turismo 
activo denominada «Free Time Granada», sita en la localidad 
de Granada, concediéndole diez días para personarse en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, donde se le hará 
entrega de una copia de la mencionada resolución.

Granada, 28 de julio de 2011.- El Delegado, Alejandro 
Zubeldia Santoyo. 

 NOTIFICACIÓN de 29 de julio de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, del acuerdo de iniciación 
de expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practi-
car, del Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador 
GR/013/2011 incoado contra Edatur, S.C.A., titular del esta-
blecimiento denominado Campamento de Turismo Cortijo Bal-
deras, que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones 
en C/ Veleta, núm. 9, de la localidad de 18140-La Zubia (Gra-
nada), por infracción a la normativa turística, por medio del 
presente, y en virtud de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación, significándole que para 
conocer el contenido íntegro del Acuerdo y constancia de su 
conocimiento, podrá personarse en la Delegación Provincial 
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la 
Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido Acuerdo, este podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del 
R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los 
efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real 
Decreto.

Granada, 29 de julio de 2011.- El Delegado, P.S. (Decreto 
21/1985), la Secretaria General, M.ª Ángeles Moreno Vida. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de julio de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del acuerdo de inicio de 
expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del 
acuerdo de inicio del expediente sancionador núm. SE-016/11 
incoado a Vacancy Europea 21 S.L., titular del establecimiento 
denominado «Hostal Van Gogh», con último domicilio cono-
cido en calle Miguel de Mañara, 4, de la localidad de Sevilla, 
por infracción a la normativa turística, por medio del presente, 
y en virtud de lo prevenido en los arts. 59.4 y 5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación 
del contenido del acto, para que sirva de notificación, signi-
ficándole que para conocer el contenido íntegro del Acuerdo 
y constancia de su conocimiento podrá personarse en la De-
legación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita en 
calle Trajano, núm. 17, de Sevilla.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-


